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El Martes 6 de Octubre de 2015 en la Sede del Colegio Oficial de Graduados Sociales de Zamora según se tenía 

programado se realizó la Jornada_Mesa Redonda con la Lanzadera de Empleo y Emprendimiento Solidario de 

Zamora. 

El Presidente D. Luis Martin de Uña, expuso a los presentes que el Colegio de Graduados Sociales de Zamora, 

quería apoyar este proyecto tan innovador e interesante y que por ese motivo se había programado esta Mesa 

Redonda con la Coordinadora de la Lanzadera Dña. Ana Berchez de la  Peña, para ampliar el campo de 

colaboración con la Lanzadera de Empleo y aportar los conocimientos  que el colectivo de Graduados Sociales 

como profesionales en temas jurídicos tiene en su día a día.  

 Informó el Presidente D. Luis Martin de Uña, que precisamente hoy día 6 de Octubre había salido publicado 

en el B.O.E. la Ley 42/2015 de Enjuiciamiento Civil, cumpliéndose por fin las  aspiraciones en el aspecto 

procesal de la profesión, situando a los Graduados Sociales en igualdad de condiciones que abogados y 

procuradores ante los tribunales, con la especialización restrictiva al orden jurisdiccional. 

El Presidente lanzo la pregunta a la Coordinadora Dña. Ana Berchez  ¿Que es una Lanzadera? Dándole así la 

palabra a Dña. Ana. 
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Expuso Dña. Ana Berchez que no tiene nada que ver con el Ave,  sino que la Lanzadera de Empleo y 

Emprendimiento Solidario de Zamora, está dirigido a la inserción laboral de jóvenes profesionales en situación 

de desempleo. Lo que somos y hacemos es lo siguiente: Surge a través de Peridis  un arquitecto,    enamorado 

del Románico que se da cuenta de que hay un enorme patrimonio de gente que está en situación de 

desempleo, ya que el mercado laboral es muy complejo y propone que se forme un equipo para trabajar como 

un proyecto laboral, para adquirir competencias,  redes sociales, administraciones, todo el mundo trabaja para 

todo el mundo. Los perfiles de los que forman la Lanzadera son variados y funcionamos como una red.  

Este es un proyecto temporal que acaba en Noviembre de 2015, y estamos financiados por la Fundación Santa 

María la Real del  Patrimonio Histórico que se puede decir que es la madre, por Telefónica Fundación y el Ecyl 

de Castilla y León.  

 

 

 

D. Raúl Montaña Juan, miembro de la primera Lanzadera de Empleo había remitido al Colegio de Graduados 

Sociales de Zamora, una seria de preguntas propuestas por los miembros de la Lanzadera dirigidas a los 

Graduados Sociales: 
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 Consecuencias de la crisis económica tanto en el ámbito empresarial como laboral 

 Situación actual de tejido empresarial de Zamora 

 Impacto de la Reforma de la Legislación Laboral de 2012. 

 ¿Se han cumplido los objetivos marcador por la Ley, basado en facilitar la contratación de jóvenes y parados 

de larga duración, potenciar la contratación indefinida frente a la temporal o la utilización del despido como 

último recurso por parte del empresario? 

¿ Como queda tras esta reforma legislativa la correlación de fuerzas entre el empresario y el trabajador? 

¿Se mantiene la rigidez del mercado laboral de años anteriores y es por ello que existe mayor desempleo o se 

ha dado mayor libertad de actuación o flexibilidad al empresario dando lugar a trabajos más precarios y de 

corta duración? 

¿Puede encadenarse indefinidamente los contratos de trabajo temporales? 

Normalmente en España tenemos una visión negativa de los contratos temporales, entre otras razones porque 

en caso de despido, la indemnización es muy inferior a los indefinidos. En este sentido, ¿sería vial implantar el 

contrato único indefinido en este país? 

¿Que bonificación aporta a una Empresa contratar a una persona inscrita en el Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil? 
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 Si realizo trabajos o proyectos esporádicos ¿ Estoy obligado a darme de alta como autónomo? 

 Otro de los aspectos interesantes es apostar por crear tu propia empresa ante las dificultades de 

encontrar trabajo por cuenta ajena, nos gustaría saber si existen en ese sentido Organismos Públicos 

que a día de hoy financien proyectos empresariales y cuales con son. 

Se respondió ampliamente a los preguntas formuladas por los miembros de la Lanzadera de empleo, en 

cuanto a la Reforma del 2012, según les explico la Tesorera Dña. María José Calvo Prieto,    que en esa época 

todas la empresas estaban bastante asfixiadas y vieron con esta reforma una posible solución;  pero 

empezaron a llegar las sentencias y todo se fue complicando y aunque le reforma prometía, la realidad no ha 

sido así.  

 Fueron tomando la palabra sucesivamente  el Secretario del Colegio D. Isaac Macías Fontanillo, el Presidente 

del Colegio D. Luis  Martín de Uña, el Ex Secretario del Colegio D. Jesús Fuentes Giraldo, el Graduado Social D. 

Fernando Abril Juanes, El Graduado Social D. Pablo Rodríguez Huidobro  y expusieron   que en esta comunidad 

no hay grandes empresas sino más bien pymes y pequeñas empresas y se había legislado pensando en grandes 

empresas.  

Con las sucesivas reformas la inseguridad Jurídica es grande pues se cambia de criterio en 2 meses 3 veces  y 

ha provocado que la inversión no venga a España.  En España hay dos grandes motores el turismo y el ladrillo, 

pero hay que pensar que si el turismo ha repuntando es porque el norte de África  está  en una situación 

complicada de  guerra.  

Se les dijo a los miembros de la Lanzadera que formaban parte de la mejor generación formada, y que tenían 

que pelear por lo suyo. 

Entre los miembros participantes de la Lanzadera de Empleo había varios con proyectos de crear su propia 

Empresa. Para estos futuros emprendedores también hubo asesoramiento, se les dijo que tenían que hacer un 

análisis personal y de empresa, puesto que los autónomos son personas que se dedican a su negocio, con 

muchas horas de dedicación para conseguir una rentabilidad. Que no pensaran en la subvención como primera 

opción, sino como la última opción. Que pensaran en cosas prácticas, como la Seguridad Social o el IVA.  

 



Jornada_Mesa Redonda: Lanzadera de Empleo y Emprendimiento Solidario de Zamora- 

Martes 6 de Octubre de 2015 

  

 
Iltre. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Zamora//C/ Brahones Nº 4, epta //49010 Zamora 
www.graduadosocialzamora.com //e-mail:colegio@graduadosocialzamora.com  

 

 

 

El Contrato de Formación o aprendizaje, es para trabajadores entre 16 y 25 años y en casos especiales para 30 

años. Son trabajadores sin cualificación profesional para el puesto de Trabajo. Duración 1 año mínimo y 3 

máximos. Jornada Laboral del 75% el primer año y 85 % los dos siguientes.  

En cuanto a los Contratos de prácticas.  Se tiene que poseer titulación universitaria o de formación profesional 

de grado medio o superior. Duración del contrato entre 6 meses y dos años. 

El contrato tiene que realizarse dentro de los 5 años siguientes a la terminación de la carrera universitaria.   

En la Relación Mercantil que un trabajador pueda tener con una empresa se tiene conocimiento de sentencia  

por la cual un trabajador que ha trabajado en una empresa una hora, esa hora es relación laboral.  

El Trabajador Autónomo económicamente dependiente  denominado (TRADE), es aquel que factura más  del 

75% de sus ventas a un cliente. Esta figura esta aprobada en el Estatuto del Trabajador.  

Aunque la mayoría de las empresa no quieren hacer Contrato indefinido el contrato por definición es 

indefinido, lo irregular es el contrato temporal.  
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 La Coordinadora de la Lanzadera de Empleo, Dña. Ana Bérchez de la Peña, 

agradeció el asesoramiento,  el apoyo y la disponibilidad de los Graduados Sociales 

presentes y todas las facilidades dadas por el Presidente D. Luis  Martin de Uña, 

que ha sido el principal  motor para celebrar  esta Mesa Redonda con la Lanzadera 

de Empleo y Emprendimiento Solidario de Zamora 

El Presidente D. Luis Martin de Uña,  les volvió a reiterar su apoyo y que contaran 

con el Colegio de Graduados Sociales, para solventar las posibles dudas que les 

surgieran.  

¡¡¡Adelante Lanzadera de Empleo y Emprendimiento Solidario de Zamora!!! 
  


